
Babahoyo, Enero 15 del 2009 

Sra. 

GISELLA ELIZABETH DOMINGUEZ JACHO z 

Ciudad. - y 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme “llevar a su conocimiento que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

BABATERCSA S. A., hoy en liquidación, reunida el 4 

de julio del 2008, resolvió por unanimidad elegirla en 

el cargo de LTQUIDADORA PRINCIPAL. De conformidad 
con las disposiciones de la Ley de Compañías, corresponde 

a usted, en forma individual, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y, las 
demás atribuciones y deberes establecidos en la 

Ley de Compañías. 

BABATERCSA S.A., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil, Ab. Eduardo Fatquez Ayala, el día 1 de abril 

del 2004, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Babahoyo, el 17 de mayo del 2004. 

El 9 de julio del 2008, el Ab. Eduardo Falquez Ayala, 
Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 
autorizó la escritura pública de disolución y 
liquidación anticipada de la compañía BABATERCSA 

S.A., hoy en liquidación, la misma que fue 

aprobada por Resolución No.08-G-1J-0007624, de fecha 

7 de noviembre del 2008 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Babahoyo, el 9 de enero del 2009, 

de fojas 33 a 40, Registro Mercantil número 5. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de LIQUIDADORA PRINCIPAL de la 

compañía BABATERCSA S.A., hoy en  liquidación.- 
Babahoyo, enero 15 del 2009. - 
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NUMERO DE REPERTORIO: 19 

    

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN BABAHOYO 

     
   

Certifica: que con fecha diecinueve de Enero dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento Liquidadora Principal, de la Compañía 
BABATERCSA SA Liquidación”, _a-—fávor de GISELLA 
ELIZABETH DOMIMGUEZ JACHO, ge i 46, Registro 
Mercantil número 7. 

ORDEN: 19 

EESBN MAX MARQUEZ 

RAMIREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON BABAHOYO 

$ 

  

REVISADO POR: AV 

  

FECHA DE REPERTORIO: 19/ene/2009 
HORA DE REPERTORIO: 11:01


